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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli^ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oGciahnenle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de i\o- 
viembee de i8S7 )

f.as leyes, órdenes y anuncios que se mariden publicar 
m los Bideliiies oficiales, se han de remitir por ^todas las 
Autoridades, excepluándosc la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y \) de Ayoslo de 1839.7
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rrera! del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . .

4 “ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador v Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la. Administración económica provincial. ., , ,

! 5.® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o
Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUÉ SE HALL4 DIVIDIDO EL BOLETIN OElCIALi )

1 ’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados ¡ror los Exemos. SrCs. .Ministros • 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración ! 
pública

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de. donde procedan.

3 .’ Ord.encs y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE jllNlSTROS.'

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Rea? familia 
continúa» en el Steal Sitio de Aranjuez 
siu novedad en sn importante salud.

{Gaceta del 21 de Mayo.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTíCiA,.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que 0. Ma
nuel de Pando, Marqués de Mira
flores y Presidente de mi ('onsejo 
de Ministros, cese en el despacho 
de los negocios de Ultramar, que
dando altamente satisfecha del acierto, 
Celo y lealtad con que lo ha dés* 
empeñado;

Dado en Aranjue2 á véinle de 
Muyo de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE L.A ReAL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Mona;es.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. José Gutierrez de la Con
cha, Marqués de la Habana^y Ministro 
íle la Guerra, se encargue inleri- 

namente del despacho del Ministe
rio de Ultramar.

Dado en Aranjuez á veinte de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está HUBRiCÁDO de la Real m.iño.

El Presidente dd Consejo de dmistrosr

Marqués de ZiSiraSores.

CGaeeta del 22 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala pri
mera de la Audiencia y el Gobernador 
de la provincia de Albacete, de los 
cuales resulta:

Que D. Manuel Marin, Gura párroco 
de Chinchilla, presentó demanda eje
cutiva en el Juzgado de primera ins
tancia de aquel partido contra Don 
Lino Amores, como marido de Doña 
Josefa Nuñez Robles, para el pago de 
nueve anualidades vencidas de cierta 
presloc.on destinada á la celebración 
de misas, aniversarios y sufragios; y 
que mandada despachar la ejecución, 
y citado de remate Amores, siguieron 
el curso correspondiente los autos en 
primera y segunda instancia, hasta 
darse sentencia en 2 de Diciembre de 
1862 por la .Sala primera de la Au
diencia de Albacete confirmando la 
de remate apelada, y condenando al 
propio Amores al pago de la cantidad 
que se rechunaba:

Que el Gobernador de hi provincia, 
prévia audiencia del Consejo admi
nistrativo, requirió de inhibición á la 
Sala en vista de que resultaba que la 
.administración provincial de Propie
dades y Derechos del Estado habia ve
rificado ya el cobro de las pensiones 

vencidas del indicado censo, é invo
cando, entre otras disposiciones, la 
Retil orden de 5 de Mayo de -Io59:

Qne la Sala, contra el dictáinen del 
riscal, resistió el retjuerimiento in
vocando también la Real orden de 3 
de Mayo de 1859 y Ia circular aclara
toria de 29 de .¡ulio siguiente, sos
teniendo por oirá parle que, habien
do pasado ya en anloridad de cosa 
juzgada su sentencia de 2 de Diciem
bre último, el requerimiento del Go- 
hermador conlravenia á lo'prescrito 
en el art. 5.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847. y «nandando que se 
desglosase de los autos lo qne en los 
mismos tenia mandado para la averi
guación de cierto delito, puesto que 
no versaba sobre este particular la 
competencia que se habia provocado:

y que el Gobernador, habiendo 
oido segunda vez ai Consejo inovin- 
cial, insistió en la competencia res
pecto á lo principal del negocio, ex
presando que no por esto ha de en- 
tenderse prejuzgada la autorización 
que en su dia proceda solicitar á su 
autoridad poi‘ lo relativo al incidente 
criminal que se indica:

Visto el art. 3 .’, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Vista la Real órden de 3 de Mayo 
de 1859, y la circular de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado de 29 de Julio del mismo 
año, según las cuales los agentes ad
ministrativos deben abstenerse de 
ejercer toda gestion relativa á la re
caudación de rentas destinadas á cu
brir las obligaciones del culto y clero 
en lo.s casos en qne tuvieren conoci
miento de que están aíecües al cum
plimiento de misas, sufragios y demas 
objetos espirituales:

Considerando que la sentencia de 
2 de Diciembre de 1862, dada en es
te negocio respecto al pago de atra
sos, no es de las ejecutorias de que 

Í habla el art. 3 ° del Real decreto de 
j 4 de Junio de 1847, porque con ella 

no ha fenecido el negoc o, yantes que
da abierta su continuación en juicio 
ordinario:

Que á la Administración está enco
mendada la cobranza de censos im
puestos á favor del clero, en tonto 
que no deban cubrir obligaciones de 
misas y otros objetos espirituales; y 
por lo mismo, y habiéndose procedi
do por la Administración provincial de 
Albacete á la cobranza del censo que 
reclama el párroco de Ginchilla, hay 
en el presente negocio una cuestión 
previa de resolución administrativa, 
que consiste en la investigación y co
nocimiento de si ese censo es ó node 
los destinados al cumplimiento de las 
referidas obligaciones espirituales:

Que en su consecuencia la Admi
nistración provincial tiene que for
malizar expediente, y en vista de su 
definitivo resultado, ó convencerse de 
que no la incumbe la recaudación del 
censo de que se trata con arreglo á la 
Real órden y circular citadas, devol
viendo los autos á la Autoridad judi
cial, ó dictar una resolución atribu
yéndose la cobranza del propio censo;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Gobernación,

Florencio Rodríguez Vaamonde.
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SUBSECRETARÍA—NEGOCIADO 1.®

La Boina (Q. U. G.) se ha dignado 
expedir por la presidencia del Conse
jo de Ministros el Real decreto si
guiente:

«En virtud dedo propuesto por el 
Consejo de estado en sus consultas de 
20 do Octubre do 1858, 6 de Marzo 
de 1861 y 25 de Febrero próximo pa
sado; conformándome con esta últi
ma consulta, y do acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de {Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: Artí
culo primero.—El uniforme de los 
Consejeros de Estado será el del anti
guo Consejero de Estado. Los Conse
jeros que sean eclesiásticos ó milita
res, usarán su traje y uniforme res
pectivo: Artículo segundo.=E1 Fiscal 
de lo Contencioso y el Secretario ge
neral usarán el mismo uniforme que 
los Consejeros con un solo eritorcha- 
do en la vuelta de la manga y pluma 
negra en el sombrero: Artículo ter
cero. = Durante el desempeño de sus ' 
respectivos cargos, llevarán los Con
sejeros, Fiscal y Secretario una loga, 
según modelo, en las ceremonias pú
blicas sobre el uniforme ó traje re^- 
ferido, y sobrevestido negro en las 
vistas de pleitos: Artículo cuarto.= 
Los Mayores de Sección y Tenientes 
Fiscales de lo Contencioso, les Ofi
ciales del Consejo. Secretaría y Ar
chivo, y los Aspirantes, usarán el 
uniforme que les corresponda con ar
reglo á las categorías que marca Mi 
Real decreto de 18 de Junio de 1852. 
El Mayor y los Oficiales de la Sección 
de Guerra y Marina que sean milita
res usaráti sus unifoiines. A las vis
tas de pleitos asistirán los Tenientes 
Fiscales con loga de Magistrado, 
sin medalla, y los Mayores, Ofi- 
ci;des y aspirantes de frac negro: Ar
tículo quinto.=;Los Ugieres llevarán 
el uniforme de los Porteros de estra
do de los Tribunales supremos, y los 
Porteros del Consejo el que corres
ponde á los de los Ministerios con el 
galón dos líneas mag estreho. Dado 
en Aranjuez á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y lres.= Está ru 
bricado de la Real mano.=Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

De Real orden lo traslado á V, S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. {Madrid 20 de Mayo 
de 1863.

Vaamonde.

Señor Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

{Gaceta del 23 de Mayo.}

SüBSECRKTARIA.—SECCION DE OrdEN 
PÚBLICO.—Negociado 5.“ -Quintas.

El Sr, Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador i 
de la provincia de Barcelona lo que 
sigue: J

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por D. José 
Salvat y Ortega en reclamación del 
acuerdo del Consejo de esa provincia 
que declaró bien incluido en el alis
tamiento de la sección cuarta de esa 
capital para el reemplazo del corrien
te año á su hijo Joaquin Salvat y Ur
quiola, natural y residente en Sagua la 
Grande, isla de Cuba:

Vistos los artículos 58, 55 y 56 de 
la ley de quintas vigente:

Considerando que D. José Salvat y 
Ortega es natural de Reus, en donde 
tiene su residencia desde el año 
de 1859:

Considerando que su hijo Joaquin 
no se halla emancipado de la patria 
potestad, y por lo tanto no debe sep 
tenida en cuenta .su residencia, sino 
la de su padre, conforme á lo dis
puesto en el párrafo prinaero del ar
tículo 55 citado:

Considerando que para que pueda 
suscitarse competencia sobre la in
clusion de un mozo es preciso que 
este se halle comprendido en Iqs alis
tamientos de dos ó más pueblos:

Considerando qqe el Joaquín Salvat 
y Urquiola únicamente lo ha sido eii 
el de la sección cuarta de esa ciudad, 
y por ella debe responder de la suer
te que le haya cabido en el presente 
reemplazo, con arreglo á lo preve
nido en el referido art. 55 de la ley.

S. M., de conformidad con el dic
tamen emitido por la Sección dé 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar el 
mencionado acuerdo de ese Consejo 
provincial y desestimar la reclama
ción que contra el mismo ha produ
cido D. Jose Salvat y Ortega man
dando al propio tiempo que esta' re
solución se circule para que sirva de 
regla general en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S para 
los efectos consiguientes »

De la propia Real orden comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para los efecto.^ 
correspondientes. Diosguarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1863. ¡

EI Subsecretario, 
Lorenzo de Cnenpa.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Por este Ministerio se dijo en 25 
de Febrero último al Gobernador de 
la provincia de Badajoz de Real ór- 
den lo que sigue:

«Visto el expediente promovido 
poi D. Jose Arauna, D. Lorenzo 
Enciso y D. Antonio Galvañ, vecinos 
de Mérida, en solicitud de que no se 
exija la presentación personal en la 
capital de ¡a provincia respectiva á i 
los quintos que, renunciando volun- i 
tariamente á cuantas escepciones t 
puedan asistirles, prefieran redimir | 
desde luego su suerte por la cantidad 
que designa la ley:

Visto el art. 110 de la ley vigente 
de reemplazos:

( Considerando que este se reflere 
al acto de la entrega personal de los 
quintos en caja, y no á su declara
ción definitiva de soldados, como ex
presa V. S. en su escrito de 5 del 
actual, toda vez que la talla y recono
cimiento prescritos en dicho artículo 
tienen lugar aun respecto de los mo
zos declarados definitivamente solda
dos por acuerdo del Ayuntamiento 
que no hubiese sido reclamado, 
mientras por la inversa, cuando exis
te reclamación contra dicho acuerdo 
debe fallar acerca de ella el Consejo 
provincial, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 129, 130 y 131 de 
la ley:

Considerando que por esta razón 
el reconocimiento á que se refiere el 
art. HOcitadonoestá prevenidocomo 
necesario para la declaración de solda
dos que debe verificarse por los Ayun
tamientos y Consejos provinciales en 
la forma establecida por otros artí
culos de la ley, sino solo para el ingre
so personal de los soldados en caja, 
como garantía concedida al ejército 
con objeto de que no se admitan per
sonas inútiles para el servicio mi
litar:

Considerando que, según el artícu
lo 93, no es necesario que se pre
senten en su provincia respectiva los 
quintos ausentes de ella que no ten
gan excepción ó impedimento que 
alegar, lo cual prueba que para su 
declaración de soldados no es indis
pensable que sean préviamenle talla
dos y reconocidos si volunlariamente 
renuncian á estos actos, toda yez que 
esto no impide que después de veri
ficada dicha declaración sufran Ips 
mismos actos en la caja de otra pro 
vincia si hubiesen de ingresar per
sonalmente en el ejército:

Considerando que ni á este ni á 
persona alguna se irroga perjuicio 
con admitir la redención pecuniaria 
de un mozo que no haya sido tallado 
ni reconocido, lo cual lampopo se 
prohibe por la ley;

La Beina (Q. |). G.) ha tenido á 
bien acceder á la in.slancia de los 
recurrentes, y declarar que pueden 
los quintos ausentes de su provincia 
comparecer por medio de personas 
que les representen ante el Ayunta
miento y Consejo provincial respec- 
tivos en los dias señalados al efeetq, 
y exponer que nada tienen que ale
gar para eximirse del servicio, á fin 
de que, rec.ayendo en su consecuen
cia la declaración de soldad3s, pre
senten al citado Consejo la carta do 
pago que acredite la entrega de la 
cantidad exigida por la ley para la 
redención del servicio militar »

De órden de S. M. lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, y á fin i 
de que sirva de regla general en lo ; 
sucesivo. Dios guarde, á V. S. mu
chos años. Madrid 2Q 4e Mayo 
de 1863.

Vaamonde.

Sr Gobernador de la provincia de...

(Gaceta del 22 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENBS.

Exemo. Sr : Por Real decreto de 
j 21 de Junio de 1847 se declaróln- 
! compatible el empleo de Brigadier 
i con el mando de regimiento. Esta 
1 disposición, que no ha sido derogada, 

si bien circunstancias anormales obli
garon á prescindir de ella en varias 
ocasiones, se Ralla en consonancia 
con lo que respecto de dicha clase 
establece el proyecto de ley de as- 
censos militares, discutido y aproba
da en ambos cuerpos colegisladores; 
y como la continuación de los Briga
dieres en el mando de cuerpo priva 

í á las clases inferiores de los ascensos 
que legítimamente les corresponden, 
y á las escalas de su natural y nece
sario movimiento, S. M. la Reina 
(Q. D G.) se ha servido disponer quo 
despues de pasada la revista admínis-. 
trativa del próximo Junio queden en 
situación de cuartel, sin perjuicio de 
ser colocados en destinos de su clase, 

1 todos los brigadieres que se hallen 
mandando cuerpo en las armas de 
infantería y caballería, y los de la 
Guardia civil y Carabineros cuyos 
puestos no seíin reglamentarios.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Djos" guarde á V. E. 
muchos años. AJadrid 21 de Mayo 
de 1865.

Concha.
Sr. Director de......

Exemo. Sr.: Habiéndose dispuesto 
por Real órden de esta fecha que pa
sadía la revista administrativa del 
próximo mes de Junio queden en si
tuación de cuartel todos los Brigadie
res que se hallen mandando cuerpo 

! en las armas de infantería y caballe
ría, y los de la Guardia civil y Carabi- 

J peros cuyos destinos no sean regla- 
i mentarios, la Beina (Q. D G.) se ha 
1 servido mandar que pasada dicha re- 
j vista se provean con arreglo á las dis

posiciones vigentes, las vacantes que 
resulten por consecuencia de aquella 
disposición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
; su conocimiento y efectos correspon- 
i dientes. Dios guarde á V. E muchos 
: años. Madrid 21 de Mayo de 1863.

Concha.

i Sr. Director de.....

(Gaceta del 21 de Mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

circular.

Resuelto e{ Ministerio que sus-
Í cribe á pro-curar y mantener, en 
i cuanto sus atribuciones y facultades 

• j lo consientan, la mejor y mas acería- 
i da administración de los sagrados 
1 intereses de distinto órden, cuya
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piepad, á quienes la Dirección ilustra 
con sus consejos y. resoluciones, sino 
como una poderosa garantía del pro
pósito firme y deliberado en la Su
perioridad de prestar á sus subordi
nados una protección eficaz, y deci
dida para el mejor cumplimiento 
de sus deberes. No es otro el prin
cipal motivo que impulsa al que 
suscribe al dirigir su voz por con- 
duelo de V. E. á los Registradores 
de la Propiedad, para alentarlos en 
el desempeño de sus respeciiyas ta
reas con la emulación y noble celo 
de que han dado relevantes pruebas 
muchos entre estos dignos funcio
narios; y para asegurar á todos ellos 
que el actual Ministro de Gracia y 
Justicia, no menos resuello y de
cidido, que sus dignos predecesores 
á no retroceder ni detenerse un mo
mento en la provechosa ejecución de 
una reforma planteada ya, se halla 
dispuesto á proponer á S. M. cuantas 
medidas considere convenientes y 
sea posible adoptar en el orden mo
ral y material para auxiliar eficaz- ' 
mente la acción de los Registrado
res, cuyos méritos y servicios espe
ciales serán debidamente recompen 
sados en su carrera, ó en la judicial 
y de la magistratura á que pueden 
aspirar en sus respectivas catego
rías.

Y al dirigirsé principalmente á 
estos dignos funcionarios, que en el 
hecho de haber obtenido el cargo 
de Registradores han probado con
diciones de aptitud legal y suficien
cia, no se necesita ciertamente im
pugnar la idea vulgar y extraviada 
de que era, no ya prudente y ne
cesario, pero ni siquiera presumible, 
el pensamiento de suspender la ley, 
deteniendo el paso a una reforma 
que en la pendiente de su ejecución 
compromete y asegura cada dia mas 
cuantiosos intereses; y que para ser 
apreciada con justicia, no se la debe 
juzgar eu abstracto puramente, sino 
en relación directa con el estado de 
cosas incierto é insostenible que ha 
venido á sustituir, ofreciendo sólidas 
y no conocidas garantías de esta
bilidad y de firmeza á los sagrados 
derechos de propiedad civil.

Ocioso parece, por consiguiente, 
insistir ante la ilustrada clase de 
los Registradores, ni en defender la 
necesidad y conveniencia del sos
tenimiento de la ley, ni en impug
nar la injustificable idea de que pu
diera ser aquella suspendida.

El Ministro que suscribe se limita 
á asegurar a estos dignos funciona
rios que pueden seguir consagrán
dose tranquilamente al desempeño 
de sus fecundos trabajos en interés 
general, y en la seguridad de que 
el Gobierno de S. M. mantiene el 
constante pensamiento de coadyuvar 
eficazmente á la ejecución de la ley 
hipotecaria, adoptando en su ele
vada esfera de acción cuantas dispo
siciones sean precisas para facilitar.su 
planteamiento.

No terminará tampoco sin diri
girse á la digna clase de Notarios,

alta dirección corresponde á este 
Ministerio, no ba podido mirar con 
indiferencia ni sustraerse por un mo
mento á las vivas preocupaciones 
de que es objeto la ejecución de 
la trascendental reforma hipotecaria 
recientemente planteada.

La importancia y gravedad de los 
variados y numerosos intereses com
prometidos y las profundas altera
ciones que el nuevo sistema entraña, 
como garantías de orden y seguri
dad en of)08Íc¡on abierta al estado 
de confusion y desconcierto con que 
ha venido realizándose el movimiento 
de la propiedad, durante el régimen 
antiguo, hacen innecesaria toda otra 
esplicacion para comprender que la 
importantísima reforma hipotecaria, 
sujeta á la ley común de toda in
novación trascendental, tendría ne
cesariamente que abrirse paso por 
entre los naturales obstáculos, di
ficultades y resistencias de los inte
reses legítimos, pero no bien ase
gurados, cuyo sólido eslafalecimienlo 
se procura; de añejos y desordenados 
hábitos, que hará desaparecer la ac
ción del tiempo, y hasta de invete
rados abusos que era necesario com
batir.

Lejos, pues, de sorprenderse el que 
suscribe en presencia de un estado 
de cosas, que si no carece de gra
vedad, tiene, no obstante, una ex
plicación sencilla y no difícil remedio, 
abriga la convicción profunda y me
ditada, vista la favorable reacción 
que ya se advierte, de que los obs
táculos y dificultades que han venido 
ofreeiéndose en determinados pun
tos á la ejecución de la ley hipo
tecaria, y que son resultado natural 
de causas puramente accidentales 
y transitorias, están llamados á des
aparecer en breve tiempo, en fuerza 
de las buenas disposiciones, del celo, 
y perseverancia de todos los funcio
narios, cuyo prestigio y autoridad 
moral vienen hasta cierto punto com
prometidos en las difíciles, pero glo
riosas tareas, que la ejecución de 
esta reforma exige.

El satisfactorio resultado de los da
tos oficiales que van remitiendo los 
Registradores acerca del estado y 
progresos de la contratación civil 
mas numerosa de dia en día, ofrece 
una prenda cierta de que el movi
miento de la propiedad, fácil ya en 
muchas comarcas del territorio, con
forme al nuevo sistema, entrará en 
condiciones de una regularidad com
pléta en un porvenir no muy le
jano.

El que suscribe ha visto con sin
gular complacencia los constantes y 
esmerados trabajos con que esa Di- 

■ reccion general del digno cargo de 
'V. E , secundada en ocasiones con 
los autorizados dictámenes de la muy 
ilustrada y respetable comisión de 
Códigos, viene concurriendo por su 
parte á llenar la importante misión 
que la ley le ha atribuido, y cuyos 
esfuerzos no deben considerarse so
lamente como un auxilio de momento 
á los dignos Registradores de la Pro

llamada tambien á contríbuíf/ ^n 
el círculo regular de sus importan
tes funciones, á la obra de prospe
ridad común que nos ocupa. Bien 
penetrado de la ilustración de la 
clase notarial, de la noble emulación 
y esfuerzos con que los Colegios de 
las grandes capitales vienen prepa
rándose á llenar su importante co
metido, rechazaría como una ofensa 
indigna del último de los Notarios 
españoles la inadmisible idea de que 
pudiera encontrar en ninguno de 
ellos resistencia la ejecución de la 
ley hipotecaria, ni el cumplimiento 
de las récientes disposiciones á que 
debe ajustarse la redacción de los 
instrumentes públicos para el mo
vimiento ordenado y regular de la 
contratación civil.

El Ministro que suscribe debe con
signar únicamente que no perderá 
un momento de vista cuanto con
cierna al interés y prestigio de esta 
clase respetable; que acaba de en
trar en un periodo de Regenera
ción legal; que viene destinada ne
cesariamente y se hará sin duda al
guna acreedora á mayores respetos 
cada dia, y á una consideración so
cial mas distinguida.

S. M. la Reina (Q. D. 6.) me 
encarga que V. B. por conducto de 
los Regentes de las Audiencias, pon
ga esta circular en conocimiento de 
los Registradores de la Propiedad y 
Colegios notariales.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^0 de Mayo de 1865.

M onáres.

Sr, Director general del Registro de 
la Propiedad. 

SEGGIOIN TERCERA.

Núm. 6,55.

Dirección General 
de Administración Militar.

No habiendo producido remate por 
falta de licitadores, la subasta que 
para contratar la adquisición de 
cinco mil setecientas ochenta y dos 
arrobas castellanas de arroz; seis mil 
ochenta y cinco de abichuelas, y 
mil nuevecientas dos de aceite, con 
destino al suministro de los presidios 
menores de Africa, se anunció por 
esta Dirección general en 7 de Abril 
próximo pasado, inserto en la Ga
ceta oficial de esta corte en 9 del 
mismo, se convoca por el presente 
á segunda licitación, que se cele
brará simultáneamenle ante esta Di
sección general y la Comisaría de 
guerra Inspección de los expresados 
presidios, establecida en la plaza de 
Málaga, el dia 8 del mes próximo 
venidero, á la una‘en punto de su 
tarde, con das mismas bases y con
diciones que se estipularon para la 
primera, si bien con diferentes pre
cios limiten, à cuyo fin se encon
trarán de manifiesto los oportunos

pliegos de unas y otros, juntamente 
ñon las muestras de los artículos, en 
las referidas oficinas.

Madrid 20 de Mayo de 1863.=El 
intendente Sc'creta.río, Joaquín Gal- 
vez.

Núm. 645.
Regencia de la Audiencia ierrilorial 

de Valladolid.

PLllíÍGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y 

ECONÓMICAS QUE HAN DE REGIR EN L-A 

CONTRATA PARA LA REPARACION DK 

LOS TEJAD0S DE LA AUDIENCIA DE VA*

LLADOLID,

1 .* Para poder ser licitador en la 
subasta, se consignará como fianza 
en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia el 5 por 100 del 
presupuesto y presentará la carta de 
pago en el acto de ella, y adjudicada 
la obra ai mejor postor, éste aumen
tará la fianza hasta el 10 por 100 en 
que se le hubiese adjudicado el rema
te, la cual quedará en garantía hasta 
la recepción final de las obras.

2 .® Será obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrata en el 
término de quince dias, á contar des
de la fecha en que se le comunique 
la aprobación del remate, bajo la pe
na de pérdida del depósito.

3 .’ El contratista se sujetará en la 
ejecución de las obras á las dimen
siones y condiciones facultativas del 
proyecto aprobado, que se tendrá de 
manifiesto en la Secretaría de Gobier
no, y de que se le dará copia certifi
cada, conformándose con el órden y 
distribución de los trabajos á las pre
venciones que je haga el facultativo 
encargado de la obra, que designará 
el Sr. Regente.

4 .® Será obligación del contratis
ta dar principio á las obras á los 
quince dias de haberle comunicado la 
adjudicación del remate; debiendo 
darlas terminadas en el plazo de dos 
meses desde la misma fecha.

5 .* Se acreditará mensualmenle 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas por medio de certificacio
nes del facultativo al frente de la obra. 
Su abono se hará sin descuento algu
no en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia.

6 .‘ La recepción provisional se 
hará inmediatamente despues de ter
minada la obra, siempre que esté con 
arreglo á los buenos principios de 
arte; y la definitiva á los cuatro me
ses de «aquella, hasta cuyo plazo que
dará el contratista responsable de la 
conservación y reparación de la obra 
ejecutada.

7 .‘ No tendrá derecho el contra
tista para suspender los trabajos, ni 
reducirlos á menor escaia que la que 
proporcionalmcnte corresponde con 
arreglo al filazo en que deban termi- 
narse. Y de hacerlo podrá concluirse 
por administración a cuenta de la 
fianza y de los libramientos que tu
viese que percibir.

8 ’ Será docuenta del contratista 
el abono de los derechos que deven-
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ique el facultativo de la obra durante, 
la misma.

9.’ El re^nate se liará por pliegos 
cerrados que se presentarán al Señor 
Regente una hora antes del remate, 
que tendrá lugar en la Secretaría de 
Gobierno á las doce del dia siguiente 
al en que cumpla los diez de la fecha 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia; abriéndose los plie
gos por el Secretario de Gobierno.

40. El remate se adjudicará al 
mejor postor, y en el caso de empate 
entre dos ó mas proposiciones de los 
que bagan mejor postura, se abrirá 
licitación verbal en el acto ante el 
mismo Secretario, por espacio de un 
cuarto de hora, en el que solo podrán 
tornar parte los autores de dichas 
proposiciones. .

11. Sin embargode las anteriores 
condiciones se reserva el Sr. Regente 
el derecho de aprobar ó no el rema
te sin que contra su resolución pue
dan hacer reclamación alguna los li
citadores que sé hayan presentado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen intereá/irse en la subasta.

Valladolid 21 de Mayo de 1863.= 
Por mandado del Sr. Regente, El Se
cretario de Gobierne, Lucas Fer
nandez. .

JDon Lorenzo de Torres Gil, Escribano 
público por S. M. del número y Juz
gado de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que en el año pasado de 
4862, y por el Procurador de este 
Juzgado 0 Malaquías García, á nom
bre y con poder bastante de Aquilino 
Peña, vecino de Valdunquillo, se pro- 
puiío la correspondiente información 
de pobreza para litigar con su con
vecino Alonso Baza, la que seguida 
por todos sus trámites se dictó por 
este Juzgado la sentencia cuyo tenor 
Ala letra dice así:

Sentencia. En la villa de Villalón 
á 24 de Marzo de 1865, D. Tomás Ma
roto Salado, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido,' 
vrsla la demanda de pobreza pro
puesta por Aquilino Peña, vecino dé 
Valdunquillo, su Procurador D. Ma
laquías García, seguida con el Pro
motor fiscal y los Estrados del Tribu
nal en rebeldía del demandado Alon
so Baza, vecino de dicho pueblo, y

Resultando que el referido Aqui
lino Peña, es jornalero del campo y 
solamente posee una pequeña casa 
que en renta anual produce cien rea
les según declaran dos testigos Fausto 
Alegre, Pedro Polo y Juan Hernández, 
mayores de escepcion, á los fólios 

, diez y'seis y diez y siete, y se con
firma al diez vuelto, once y trece 
vuelto, por certificación del Ayun
tamiento Constitucional del pueblo de 
Valdunquillo:

Considerando que la prueba es 
plena y legal:

Considerando que la renta anual 
q'ue goza el demandante no equivale 
ai doblé jornal de un bracero:

V

j Visto el título quinto de la ley de 
f Enjuiciamiento civil:
: Fallo. Que debo declarar y de- 
; claro pobre para litigar á Aquilino 
; Peña, y mando se le ayude y defienda 
i en el papel de su clase y sin exigír- 
i selederechos porahora, conforme á lo j 

prevenido en el artículo 179 y si- Í 
guientes de la ley de Enjuiciamiento j 
civil, sin perjuicio de la ulterior res- ! 
ponsabilidad que establece el arlícu- i 
lo 200.

Así por esta sentencia que ade
más de nolificarse en los Estrados i 
del Tribunal y por medio de.edictos, ¡ 
se publicará en el Boletin oficial de 
esta provincia, según se previene en 
el artículo 4.190, lo mando, pro-
nuncio y firmo.=’romás Maroto Sa
lado.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa, es
tando haciendo audiencia pública hoy 
24 de Marzo de 1865, doy fé, siendo 
testigos Guillermo de das Guebas y Es
teban Opacio, de esta vecindad.—An- 
temí, Lorenzo de Torres Gil.

Lo relacionado es sustancialmente 
cierto, y lo inserto conviene con su 
respectivo original que obra en el ex
pediente de su razón á que caso nece
sario me remito. Y para que tenga 
efecto su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia, signo y firmo el 
presente en Villalón á 20 de Abril 
de 1865.—Lorenzo de Torres Gil.

SECCION pUíNTA.

Nurh. 653

Alcüldia Corregimiento
de Valladolid.

Autorizada
Alcaidía para

competentemenle esta 
contratar el suminis-

tro de pan y rancho que ha de fa- 
ciLtarse á los presos pobres de la 
cárcel de. este partido en el año 
económico que dará principio en 4.’ 
de Julio próximo de este año y tér- 
minará en fin de Junio de 1864, se 
convocan licitadores á la subasta 
pública que con dicho objeto, y ante 
esta Alcaldía Corregimiento, ha de 
tener lugar el dia 7 de Junio próximo 
a las doce de su mañana, en la Sala 
baja de la Casa Consistorial de esta 
Ciudad,

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta referida Alcaldía.

No se admitirá proposición por 
mayor cantidad que la de 2 rs. 14 
céntimos por cada plaza pobre que 
se suministre diariamente, y para 
ser licitador, es circunstancia pre
cisa la de presentar fiador abonado 
de reconocido arraigo y providad.

Valladolid 22 de Mayo de 4863. 
=Manuel Ureña,

Núm. 634.

Ayunlamionlo Constitucional 
de ValdesliUas.

El apéndice al amillaramientó de 
riqueza, base para la derrama indi- 

1 vidual del cupo de contribución ter- 
| ritorial señalado á esta villa para el 
1 próximo año económico, se halla de 
¡ manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
i tamiento por el término de ocho dias, 

contados desde el en que este edicto 
se inserte en el Boletin, oficial de 

i la provincia para que los en él 
j comprendidos produzcan las recla

maciones que á su derecho conven
gan, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar,

Valdestillas 22 de Mayo de 4863. 
^Florencio Recio.=?. A. D. A,, San
dalio Roman, Secretario.

Núm. 637.

Ayuntamiento Constitucional 
de Palazuelo de Vedija.

Se halla vacante la plaza de M¿.
dico Cirujano titular de esta villa, por 
renuncia del que la obtenía, cuya 
dotación consiste en 4200 reales 
anuales, pagados por trimestres ven
cidos del fondo municipal, por la 
asistencia de 56 familias pobres, y 
con derecho á percibir honorarios de 
las personas que no tenga obligación 
de visitar gratis.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamien
to dentro del término de un mes, 
que dará principio desde el dia que 
se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia.

Palazuelo de Vedija 25 de Mayo 
de 1865.=E1 Teniente Alcalde, Ma
nuel Aragón.

Núm. 638.

Ayuntamiento Constitucional ’ 
de Megeces.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de este pueblo para el año 
económico de 4 865 ó 4 864, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, en cuyo tiempo 
podrán exponer de agravios los com
prendidos en él, que crean t^nerlos.

Mejeces 22 de Mayo de 1963.=E1 
Alcalde, Justo i5anz.=Miguel Martin, 
Secretario.

en

Sociedad minera Vallisoletana 
Burgalesa.

En conformidad á lo determinado 
el artículo 21 de la ley de Socie

dades mineras de 6 de Julio de 1859. 
se requiere por medio del presente 
primer aviso, al tenedor de las accio
nes señaladas con los números que 
se expresan á continuación para que 
en el término de quince dias, á con- 
Ur desde la fecha, so presente per 

sí ó apoderado al tesorero de la So
ciedad D. Melchor Ortiz, á pagar los 
dividendos que se halla adeudando, 
con apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 26 de Mayo de 1863.=«
P. A. D. L. J. D., Esteban Cantera.

Número de las acciones que se citan.

25, 26, 27, 28, 29, 3, 49, 50.

En la Administración general del 
Exorno. Sr. Duque de Osuna é Infan
tado, calle de 0. Pedro núm. 10, en 
Madrid y en la subalterna de Bena
vente que desempeña D Cenon Alon
so Rodriguez, se admiten hasta el 
dia de la subasta y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ambas oficinas, proposiciones para 1, 
compra de varias fincas de S. E. en 
los términos de Barcial, Brime'y 
Quintanilla, las cuales con espresion 
de su cabida y dias /leí mes de Junio 
próximo en que se rematan, se es- 
presan á continuación.

Dia 48. Monte de Brime, cuya ca
bida es de 407 fanegas de tierra.

Día 19. Despoblado de San Marlin 
de Barcos, de 1591 fanegas dividida 
en 48 lotes por quiñones numerados.

Lectoría, de 55 fanegas.
Mitra de Astorga, de 59 fanegas.

Día 20. Unas viñas de caber 14 
fanegas.

Llegado el dia de la subasta res
pective! que se celebrará á la una de 
la tarde, se abrirán públicanienle á 
presencia de Escribano, tanto en 
Madrid ante el Administrador gene
ral, como en Benavente ante el ex
presado Sr. Rodriguez, las proposi
ciones que de. diferentes junios 
se les remita por el correo, en las 
que los proponentes deberán anotar 
las señas de su domicilio y se adju
dicará la finca ó fincas al que. hiciere 
mejor postura sobre los tipos señala
dos, luego que conocido el resultado 
de esta subasta doble, merezca laapro- 

j bacion de S. E. Los interesados ó sus
representantes pueden presenciaría 
apertura de los pliegos.

Madrid 16 de Mayo de 1863 —El 
Administrador General,' Joaquín dé 
Robledo.

Se arriendan por la temporada del 
ano corriente, los pastos espigadero, 
de 400 hignadas de terreno, con 
aguas suficientes, en el coto redondo 
titulado el Rebollar, que pertenecía á 
los propios delà ciudad de Valladolid, 
hoy á sus propietarios vecinos de 
Bamba.

La persona que quiera interesarse 
en dicho arrendamiento, se presen
tará á D. León Mendez de la misma 
vecindad, el que se halla autorizado 
pai-a ello.

Bamba 26 de Mayo de 1865.=: 
Victorino Gonzalez.

Valladolid—Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra^ núm. 7

MCD 2022-L5


